
Santo Domingo, 03 de febrero del 2016 

Señor. 

Edison Santiago Larrea Quiñonez 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General 

de Accionistas de la “IMPORTADORA TIANDIREN S.A.” en junta 
extraordinaria de carácter universal realizada el día lunes 01 de 

febrero del 2016, tuvo el acierto de renombrarlo a Ud. Como GERENTE 

de la Compañía para un periodo estatutario de DOS AÑOS. 

Como tendrá Usted, todos los Deberes y Atribuciones establecidas en 

el Artículo DÉCIMO OCTAVO de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La “IMPORTADORA TIANDIREN S.A.” se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón de Santo 
Domingo, con fecha del 02 de diciembre del 2013, con la aprobación 

de la Superintendencia de Compañías, mediante resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.13.006281, del 23 de diciembre del 2013; legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo con fecha del 

22 de enero del 2014, con el número de inscripción 7, repertorio 

179. 

Usted se servirá hacer constar su aceptación al pie de la 

presente. 

De mi consideración. 

Atentamente, 

E 
Gan Li Wei 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE de la “IMPORTADORA TIANDIREN S.A.” que 

se me confiere según el nombramiento precedente.- Santo Domingo 03 

de febrero del 2016. 

AA, 
Edison Santi O Larrea Quiñonez 

N” de C.C. 171733027-6 

GERENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. X 

NÚMERO DE REPERTORIO: * 502 - 3 

“FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 15/02/2016 _ 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . '80 
-REGISTROSS: / LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

o. 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: > 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA TIANDIREN S.A. 
  ao NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LARREA QUIÑONEZ EDISON SANTIAGO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1717330276 > 
CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2 >   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA os 

Su 

] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

  

VALIDEZ DEL PROCESO DE O VIGENTE. 

MÓRA 
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